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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 21 de febrero de 2005, de modifi-
cación parcial de la de 30 de agosto de 1996, por
la que se regula la concertación de plazas con centros
de atención especializada para los sectores de personas
mayores y personas discapacitadas.

El artículo 9 de la Orden de 30 de agosto de 1996, por
la que se regula la concertación de plazas con centros de
atención especializada para los sectores de personas mayores
y personas discapacitadas, establece un plazo máximo de un
año de duración para las distintas modalidades de concertación
que se establecen. Sin embargo, razones de eficacia y mejora
de la gestión aconsejan regular la posibilidad de una duración
superior de las distintas modalidades de concertación previstas
en la citada disposición, así como de sus correspondientes
prórrogas.

En su virtud, de conformidad con el artículo 44.4 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se determina
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 30 de agosto
de 1996.

Se modifica el párrafo primero del artículo 9 de la Orden
de 30 de agosto de 1996, por la que se regula la concertación
de plazas con centros de atención especializada para los sec-

tores de personas mayores y personas discapacitadas, que
quedará redactado de la siguiente forma:

«La concertación, en cualquiera de sus modalidades,
podrá tener un período máximo de duración de cuatro años,
pudiendo ser prorrogada por períodos máximos similares, cual-
quiera que fuera la duración inicial de la concertación o de
sus prórrogas anteriores, salvo denuncia de una o ambas par-
tes, que deberá notificarse con tres meses de antelación a
su vencimiento inicial o al de sus prórrogas. Se aplicarán en
todo caso las liquidaciones anuales previstas en el penúltimo
párrafo del artículo 7.»

Disposición transitoria única. Conciertos vigentes.
Los conciertos vigentes a la fecha de entrada en vigor

de esta Orden podrán prorrogarse conforme a lo dispuesto
en el artículo 9 de la Orden de 30 de agosto de 1996 en
la redacción dada por la presente disposición.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a las personas titulares de las Direcciones Gene-

rales de Personas Mayores y de Personas con Discapacidad
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 27 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 5, de 10 de enero) y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 05.235.481.
Primer apellido: Cubiles.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: Jesús E.
Código SIRHUS: 3202310.
Denominación del puesto: Subdirección General.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Dirección General Infancia y Familias.
Centro de Destino: Dirección General Infancia y Familias.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 27 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 5, de 10 de enero) y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.347.806.
Primer apellido: Dugo.
Segundo apellido: Benítez.
Nombre: Inmaculada.
Código SIRHUS: 7836110.
Denominación del puesto: Servicio Protección de Menores.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.


